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Por la cual se Acumulan unos Expedientes

Yopal, 17 de Agosto de 2018

EL DIRECTOR TÉCNICO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

Actuando conforme a las Competencias Funcionales Delegadas mediante Decreto No. 0181 del 27 junio de 2017, emanado del Despacho del Señor Gobernador de Casanare y,

CONSIDERANDO:

[bookmark: _GoBack]Que al contribuyente MARCO TULIO PEREZ MAHECHA Identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79977862, se le expidieron las la Liquidación Oficial de AFORO No. L-248 de fecha 08 de Enero de 2014 por las vigencias 2010; la Liquidación Oficial de AFORO No. 445554444 de fecha 15 de Agosto de 2018 por las vigencias 2011, 2012;  por concepto del no pago de impuesto sobre vehículos automotores, respecto del vehículo marca DAEWOO, modelo 1997, placa UYK562.

Que cumplido los requisitos establecidos en el artículo 597 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, la Instancia de Cobro Coactivo procedió a asignar los números de radicados 420 40-15-201800001, 420 40-15-201800003, con el fin de dar inicio a los procesos de Cobro Coactivo, en contra del señor(a) MARCO TULIO PEREZ MAHECHA Identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79977862, por el no pago del impuesto del vehículo de placa UYK562.

Que dentro de cada uno de los procesos antes citados, se libraron los respectivos mandamientos de pago a favor del Departamento de Casanare y en contra del señor(a) MARCO TULIO PEREZ MAHECHA.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 825 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el Numeral 23.3. de la parte tercera del Manual de Cobro Coactivo del Departamento, (Resolución No. 1135 de fecha 05 de noviembre de 2010), es viable ordenar la acumulación de los expedientes referidos a fin de dar aplicación concreta a los principios de eficacia, economía y celeridad contemplados en el artículo 3º Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que de acuerdo a las normas sobres acumulación antes citadas, esta es procedente por no existir bienes embargados y estar todos en la misma etapa procesal, por lo que se debe acumular al proceso más antiguo.

Que el proceso No. 420 40-15-201800001, es el más antiguo, por ello se acumulara a este, los procesos No. 420 40-15-201800003, para tramitarlos todos como un solo proceso.

En virtud de lo expuesto este despacho,

DISPONE

ARTÍCULO 1: Ordenar la acumulación de los procesos No. 420 40-15-201800003, al proceso No. 420 40-15-201800001, conforme a las razones expuestas en la parte motiva.

ARTÍCULO 2: Como consecuencia de lo determinado en el artículo anterior, continúese el trámite de todas las actuaciones acumuladas como un solo proceso.

ARTÍCULO 3: Contra la presente actuación no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


CÚMPLASE




YONNY SILVA RIVERA
Director técnico de Rentas Departamental
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